
CONSTANCIA. Julio 08 de 2022. A Despacho de la señora Juez el presente proceso con 
escrito del Procurador.                                                   Rad. 2022-147 VS. Alimentos Menor.   

 
MARÍA CONSUELO QUINTERO VERGARA  

Oficial Mayor- Sustanciadora 

 

 

 
JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MANIZALES 

 
Manizales, julio ocho (08) de dos mil veintidós (2022) 

 
Radicado:  2022-00147-00  (VS. Alimentos) 

 
Agréguese al presente proceso el anterior Informe de fecha 05 de julio de 2022, de la 

visita social realizada por la Asistente Social Sandra Yorledy Gallego Vanegas, al hogar 

del menor JULIÁN ANDRÉS HENAO QUINTERO a fin de constatar las condiciones socio-

familiares, económicas y de toda índole que rodean al mismo, y déjese en conocimiento 

de las partes para que se enteren de su contenido.    

 

El que se enviará al Procurador de Familia y demás intervinientes a su correo electrónico, 

por contener asuntos privados y estar involucrado un menor de edad.   

 

NOTÍFIQUESE 
 
 
 
 
 
 

PAOLA JANNETH ASCENCIO ORTEGA 
JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 
  

 

 

 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 
MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto anterior se notifica en el Estado No. 118 el 11 de julio de 
2022. 

 
JULIAN FELIPE GÓMEZ TABARES 

Secretario 

 


